
El beneficio de separación en el 
Derecho español 

Pese a la. decisiva influencia del Derecho romano, las Partidas 
no recogieron el benejicium separationis como mecanismo protec­
tor autónomo, conformándose al respecto con otorgar a los acree­
dores hereditarios un derecho a obtener fianza caso de que la con­
ducta del deudor les hiciese temer por sus derechos (remedio 
que se halla más cerca de la s.atisdatio suspecti heredis que de la 
verdadera separatio bonorum): «Si (los acreedores) sospechasen 
·COntra ellos (los herederos), que les escondieran aquellos bienes, 
o que los desgastarían, o que .. se irían con ellos de la tierra, porque 
a;quellos que a.lgo deuiessen, perdiessen su derecho: deuen dar fia­
dores ante el Juzgador, que· non los abscondan ni malbaraten» (1). 

GARCÍA GoYENA hacia notar la singular importancia del benefi­
cio de separación en orden a una adecuada. tutela de los dere­
chos de los acreedores del causante que contrataron tomando en 
cuen~a los bienes y condiciones personales de éste, por lo que en­
contraba extraño la exclusión de .¡a figura de las Partidas. Debido 
a la frecuencia e importancia de esta materia, decía, no es de 
extrañar que todos los Códigos modernos, siguiendo la pauta del 
Derecho romano, se hayan ocupado de ella; se imponía, 'en conse­
cuencia, llenar tal vacío del Derecho patrio (2). 

En efecto, el .Proyecto del Código civil de 1851 recogía la figura 
en una sección intitulada De'l inventario y de la separación de bie-

(1) Part. 1, 13, 15. 
(2) GARCÍA GoYENA : Concordancias, motivos y comentarios del Código 

civil e:;pmíol, II, Madrid, 1852, págs. 224 y sigs. 
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nes del difunto y del heredero (art.s. 871-877), que, en líneas gene­
rales, seguía la regulación francesa. Prevé la separación de la to­
talidad de los bienes hereditarios, mediante la formación del 
oportuno inventario, y la separación parcial, dentro de los tres 
años siguientes a la mue·rte del causante y ·con tal que los bienes 
permanezcan en mano del heredero, respecto a los muebles, y 

dentro de seis meses mediante la anotación de los derechos en el 
Registro, respecto a Ios bienes inmuebles. Los acreedores y lega­
tarios separatistas gozan de preferencia pero sólo en relación a 
«lo que habrían cobrado si todos los acreedores y legatarios hubie­
sen pedido la separacióm (dando correcta solución al espinoso 
problema de los efectos del beneficio de sepa·ración en las relacio­
nes entre separatistas y no separatistas), y al mismo tiempo, adop­
tando el parecer papiniáneo, concede a los acreedores y legatarios 
no separatistas y a los acreedores personales del heredero prefe­
rencia sobre los bienes propios de éste. 

Pese a tan interesante precedente, el Código civil español no 
recogió la institución en forma expresa e independiente, dando 
lugar a una situa_ción de vacío legal que ha motivado interminables 
discusiones en la doctrina y propiciado disímiles pareceres en los 
autores hispanos acerca de lá. operancia o no del recurso y del 
cauce, en la afirmativa, por cuyo través se plasmarían los obje­
tivos propios del mismo. 

MANRESA argumentaba la negación a los acreedores del iDerecho 
a pedir la separación de patrimonios de la siguiente manera: 
Cuando la herencia se acepta ·pura y simplemente y el heredero 
tiene otros acreedores,' que es el caso en que verdaderamente puede 
ser útil el beneficio de la separación de patrimonios, la Ley estima, 
sin duda, que, o dicha aceptación perjudica a los acreedores de 
un modo irreparable, o no. Si no les perjudica, inútil es un de­
recho que sólo persigue el fin de molestar innecesariamente al 
heredero, causando gastos inútiles. Y si ·perjudica, esos acreedores 
pueden, con arreglo al artículo 1.111, impugnar los actos del here­
dero y hacer rescindir la aceptación en la forma que se hizo, sepa­
rando los bienes del causante para que no sea mermada su especial 
garantía. Aderpás la .facultad de los acreedores del difunto de 
promover el juicio voluntario de testamentaría es un nuevo med1o 
preventivo que les concede la Ley para que procuren asegurar Sll 
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derecho y evitarse todo perjuicio, que después exigiría el medio 
más violento de la resciSión (3). 

En un reciente trii.bajo, PEÑA BERNALDO DE QuiRós considera que 
el Derecho vigente español en materia de deudas hereditarias, re­
cogiendo los tradl.cionales ¡principios históricos de «primero es pa­
gar que heredar> y «no hay herencia sino en el residuo», se asienta 
sobre las tres ·siguientes ideas fundamentales: · 

a) Sucesión en el patrimonio hereditario, que persiste y com_­
prende en sí las obligaciones. El heredero como tal heredero sól.o 
es deudor en cuanto nuevo titular del patrimonio a que las .deudas 
afecten (sucesión universal). 

b) El heredero normalmente responde sólo con la herencia; 
la responsabilidad ultra vires, en su caso, es un plus, ~na incidt-n­
cia en la liquidación del patrimonio hereditario, la cual se presen­
ta, por consiguiente, como . efecto independiente del fenómeno 
sucesorio (responsabilidad intra vires). 

e) El patrimonio del causante persiste siempre indivídualiza­
do, por razón de su afectación a las deudas y cargas hereditarias, 
a través de las distintas viciSitudes de la crisis de su titularidad 
(subsistencia del patrimonio). 

En consecuencia, al estimar que er, el Derecho español el patri­
monio heredita·rio se encuentra siempre individualizado (con o 
sin beneficio de inventario. sean uno o varios los herederos, haya 
o no juicio de testamentaría e. incluso, tras la partición). no debe 
resultar extraño que al plantearse este autor la cuest-ión relativa 
al benejicium separationis encuentre natural y justificada la ex­
clusión del mismo como instituto autónomo por el legislador, ya 
que, como él dice, no puede hablarse del remedio o beneficio de 
separación, porque en el sistema español la separación de patri­
monios no es un remedio excepcional: es 1a situación de toda 
herencia adquirida (4). 

CASTÁN ToBEÑAS, al señalar los rasgos del sistema español en 
cuanto a la responsabilidad del heredero por las obligaciones here-

(3) MANRESA : Comentarios al Código civil espaiíol, VII, Madrid, 1907, pá­
gina 418 

(4) PEÑA BERNALDO DE Qumós: La herencia y las deudas del causante. (vo­
lumen 1.0 del tomo LXI del Tratado 'fJTáctico y crítico de Derecho ctvfl). 
Madrid, 1967, págs. 133-135, 176, 178. 182, 191,192, etc. 
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ditarias, estima que el beneficio de separación de los bienes del 
difunto y del heredero no se conoce como institución independien­
te en el Código español. Según el maestro hispano, cuando la 
herencia se acepta a beneficio de invntario, dicho beneficio, indi­
rectamente, produce el mismo efecto del beneticium separationts 
romano; más cuando la herencia se acepta pura y simplemente, 
los acreedores hereditarios han de acudir, si quieren asegurar el 
pago preferente de sus créd~tos frente a los acreedores personales 
del heredero, a los procedimientos de testamentarí'a o ab intesta­
to (arts. 973, 1.038 y 1.040 de la Ley de Enjuiciamiento Civ;il) o a 
ejercitar, en su caso, el derecho de oponerse a la 1)artición (artícu­
lo 1.082 del Código civil), que lleva consigo la correspondiente se­
paración de los bienes en virtud de su permanencia en ~a indivi­
sión (5). 

En parecidos términos, LóPEZ J ACOISTE afirma que no existe en 
el Derecho español el beneficio de separación de patrimonios como 
potestad directa de los acreedores hereditarios, pero sí como ga­
rantía refleja al conceder al heredero con el beneficio de inven­
tario la exención de responsabilidad 'J)ersonal por las cargas de 
la herencia. Si la herencia ha sido aceptada en forma pura y 

simple, los acreedores hereditarios ·pueden, antes de la división de 
la herencia, oponerse a que se lleve a efecto la 1)ar'tición hasta 
que se les pague o afiance el importe de sus créditos (art. 1.082 
del Código civil), con lo que· se logra, si no una separación de pa­
trimonio, si, al menos, una separación transitoria de los bienes 
concretos dejados por el causante, durante la cual los créditos 
contra la herencia podrán hacerse ·efectivos sobre los bienes re­
lictos sin la concurrencia de los acreedores particulares del here­
dero. Por otra parte, en cuanto el artículo 1.093 de la Ley de En­

juiciamiento civil dispone que promovido el juicio de testamen­
taría a instancia de los acreedores no se hará entrega de los bienes 
a ninguno de los herederos ni legatarios sin estar aquéllos com­
pletamente pagados o garantizados a satisfacción, resulta que la 
norma que ordena ·la separación del patrimonio relicto caso de 
aceptarse la herenaia a beneficio de inevntario, queda así gene­
.ralizada al supuesto de aceptación pura y simple aunque sea como 

(5) CASTÁN TOBEÑAS: La dogmática de la herencia y SU crisis actual, Ma­
drid, 1960, págs. 145-146. 
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niera separación de bienes, y, en consecuencia, el beneficio de sepa­
Iación queda proclamado como prerrogativa general de los acree­
dores hereditarios, quienes, a falta de otro a'Poyo legal, podrán 
invocar dicho precepto en defensa de su derecho. Por lo que hace 
a los legatarios, 'al establecer el artículo 50 de la. Ley Hiipotecaria 
que aquellos que obtuviesen anotación preventiva serán preferidos 
a Ios acreedores del heredero que haya acepta;do la herencia sin 
beneficio de inventario, si bien no tiene lug,ar una genuina. sepa­
ráción de bienes si, al menos, se crea un régimen de preferencia 
muy parecido al del sistema francés. En definitiva, para dicho 
autor aunque el Derecho espafi.ol no regula como figura autónoma 
el beneficio de sepa.ración de patrimonios (potestad independiente 
de acreedores y legat·arios), se encuentran reconocidos, no obstan­
te, derechos de indiscutible eficacia separat-ista (6). 

GARCÍA BAÑÓN advierte que en un régimen de confusión patri­
monial, como lo es el español al admiti·r la aceptación pura y sim­
ple con características de aceptación normal, se necesita forzosa­
mente el remed~o del beneficio de se!)a-ración ya que no puede 
dejarse sin tutela. a los acreedores hereditarios frente a los acree­
dores del heredero (carácter necesario del beneficio). Por ello, 
aunque en el Derecho español no se encuentre una regulación 
expresa y sistemática de la figura y ni siquiera. se utilice su nam­
bre, han de existir casos claros de separación, tiene que habe!" 
preceptos dispersos con toda la eficacia propia del beneficio de 
separación; él les encuent-ra en el Código civil, en la Ley de En­
juiciamiento civil y en la Ley Hi·poteca.ria. A sistematizar tales 
preceptos y a darles un sentido unitario a la ·luz de la tipicidad 
institucional del beneficio de separación dedica su obra mono­
gráfica que lleva precisamente este título (7). 

Según LAcRuz BERDEJO podría pensarse que, a causa de la con­
fusión de patrimonios sobrevenida por la aceptación pura, legata­
rios, acreedores. de la herencia y acreedores del heredero concurren 
con igual derecho a cobrar de éste. En su opinión, tal cosa no 
sucede, sino que los acreedores del caudal y 'los legatarios (por 

(6) LóPEZ JAcorsTE: El bene(icio de separación de patrimonios en nuestro 
sistema szwesorio, en «Revista general de legisladón y jurisprudencia» (sepa­
rata), 1958, págs. 34, 47-48, 49-!52, 53-56 y 67. 

f7) GARCÍA BAÑ·ÓN: El beneficio de srparación, Madrid, 1962, págs. 23-38, 
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este orden) son .preferidos a los acreedores personales del heredero, 
por más que dicha preferencia no encuentre su apoyo fundamental 
en la Ley de Enjuiciamiento civil (mera Ley adjetiva), sino en el 
Código civil que, aun sin proclamarla en forma expresa, la recoge 
implícitamente como principio general. Aduce en este sentido vi­
gorosos argumentos; así : 

El artículo 1.911 (responsabilidad patrimonial del deudor) ca­
recería de toda eficacia si la garantía del cumplimiento de la.s 
obligaciones cambiase de manera arbitraria a la muerte del 
obligado. 

Resulta inverosímil que un legatario de cosa cierta tenga pre­
ferencia sobre los acreedores del heredero y que pueda obtener 
-dicha preferencia un legatario de cantidad anotando preventiva­
mente el importe de su legado, mientras los acreedores del cau­
sante, cuyo interés es mucho más respetable, carecen de defensa en 
este aspecto. 

El que los acreedores de la herencia puedan solicitar, en cier­
tos casos, la anotación preventiva del derecho hereditario sólo 
t,iene una explicación: el aseguramiento del derecho de prelación 
.correspondiente a los mismos sobre el caudal relicto. 

Cuando son varios los herederos, los acreedores hereditarios 
pueden, impidiendo la pa:rtíción, 'POnerse a salvo del ataque de 
.los acreedores person.ales de los herederos. Al no existir este recur­
so en el caso del heredero único, es obvio que algún otro deberá 
darse en la mi'sma dirección. 

La disposición del artículo 1.093 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil no ordena, pero sí presu~one, la prelación de los acreedores 
del caudal relicto sobre los del heredero y sobre los legatarios. 

Tales manifestaciones específicas justifican, a su en.tender, la 
existencia en el Derecho español, por más que no se declare expre­
samente en lugar a·lguno, de un principio general de prelación a 
favor de los acreedores del causante. Si los codificadores no reco­
gieron la regulación que al beneficio había dado el Proyecto de 
1851 no fue porque la rechazasen, sino por entender que su con­
tenido había pasado a la Ley de Enjuiciamiento civil, ya que me­
diante los pro·cedimientos de testamentaría y ab intestato se pueden 
9btener resultados similares a los que se logran mediante el bene­
. f!cium separationis. 
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Tales procedimientos, escribe, no crean la preferencia pero si 
representan un sistema de separación de los patrimonios del cau­
sante y heredero que prefigura el beneficiurn separationis del De­
recho romano. Una consideración es especialmente cónvincente a 
este propósito: la de que si, siendo único el heredero o habiéndose 
verificado ya la partición, se permite que estos juicios, que tienen 
ordinariamente como fin la distribución del caudal relicto, sean 
instados por los acreedores, no puede ser con otro objetivo que el 
de poner a salvo sus derechos. Si tuvieran ·que soportar el concurso 
de los acreedores particulares del heredero y de lo.S legatarios, 
ningún objeto tendría autorizarles a pedir, mediante el juicio de 
testamentaría, la puesta en administración y liquidación de la 
herencia, ya que esta liquidación, por la necesaria concurrencia 
de esos acreedores del heredero, no podría sujetarse a las normas 
de la Ley de Enjuiciamiento civil sobre testamentarías y ab intes­
tatos, que suponen una a:dministración del caudal relicto cotno pa­
t_rimonio autónomo, y por otra pa·rte, su derecho no obtendría 
mayor seguridad de la ya existente (8). 

En opi.nión de VALLET DE GoYTrsoLo tanto el Código civil, como 
la Ley de Enjuiciamiento en todas las ocasiones en que regulan 
supuestos concretos de ·colisión de derechos entre acreedores del 
causante y leg,atarios dan preferencia a los .primeros con la misma 
uniformidad con que se -la confieren a los legatarios cuando en­
tran en conflicto con acreedores de los herederos. Estas soluciones 
reiteradas nunca son expresadas ·con carácter excepcional, sino 
como resolución concreta de los supuestos hallados al paso. Por 
ello se inclina a considerarlas como trasunto de un principio ge­
neral tradicional e implícito en el sistema positivo español, del 
que derivan y son singular aplicación: 

Contra el parecer de ·DE LA CÁMARA, cree VALLET que, al amparo 
del numeral 4.0 del artículo 1.038 de la Ley de Enjuiciamiento civil, 
los acreedores pueden promover el juicio de testamentaría aunque 
exista un solo heredero o, siendo varios, ya se haya realizado la 

·.partición; en ambos casos, dicho juicio universal tendrá como 
objeto básico la liquidación de la:s deudas de la herencia. 

Por lo que respecta a la preferencia de los acreedores de la 

(8) LAcRuz BERDEJO: Derecho de sucesionies. Parte general, Barcelona, 1961, 
páginas 372-377. 
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herencia frente a los legatarios en caso de colisión de ambos dere­
chos, a-duce el argumento que proporciona el artículo 643 del Có­
digo civil. De acuerdo al mismo, la donación se presume siempre 
hecha en fraude de los acreedores cuarido verificarla no se haya 
:reservado el 'donante bienes bastantes para pagar las deudas an­
teriores a ella; lo que viene a sig;nificar la preferencia de los acree­
dores del donante sobre el donatario en caso de darse el supuesto 
de que en el momento de la donación no le restasen al donante 
biénes suficientes para satisfacer sus deudas. Esta regla, por iden­
tidad de ratio, debe aplica·rse, mutatatis mutandis, por analogía, 
al supuesto de que los bienes legados fuesen insuficientes el día 
de la delación para pagar las deudas de de cuius. La insuficiencia 
calculada en dicha fecha es el límite cuantitativo de cualquier 
reclamación subsidiaria de los acreedores de 'la herencia contra 
los bienes legados (9). 

RocA SASTRE, en sus Notas al Derecho de SucesiJones de KIPP, se­
fialaba que en el Derecho español el beneficio de inventario pro­
duce el efecto de un benejicium separationis en favor de los acree­
dores hereditarios, desde el momento que adscribe a la satisfacción 
o pago de ellos los bienes de la herencia. El artículo 1.043 responde 
a esta idea, pues establece que los' acreedores particulares del 
heredero no podrán mezcla·rse en las operaciones de la herencia 
aceptada a béneficio de inventario hasta que sean pagados los 
acreedores de la misma, así como los legatarios, aunque podrán 
pedir la retención o embargo del remanente que pueda resultar a 
favor del heredero. Añadía que el Código civil flo ha adoptado el 
benejicium separationis para cuando es aceptada la herencia pura 
y simplemente, lo cual es de tener en cuenta en la aplicación del 
artículo 1.053 de la Ley de Enjuiciamiento civil, que permite que 
las testamentarías puedan ser declaradas en concurso de acree­
dores o quiebra. Sin emba·rgo, existen diferencias de tratamiento 
entre los acreedores hereditarios y los acreedores del heredero: 
por ejemplo, en materia de partición ( 10). 

En un posterior trabajo, RocA SASTRE se resiste a creer que el 
silencio del Código respecto a la figura en consideració~ sea pro-

(9) VALLET DE GoYnsoLO: Apuntes de Derecho sucesorio, Madrid, 1955, 
· página 299, núm. 550. 

(10) KIPP: Derecho de .sucesiones, I, Barcelona, 1951, pág. 423. 



ESTUDIOS 73 

dueto del olvido, aunque hay circunstancias que incitan en esa 
dirección. Para él, el Códigp no se ocupa de la materia simple­
mente porque sus elaboradores pensaron que el problema quedaba 
resuelto con lo establecido por la Ley de Enjuiciamiento civil sobre 
los juicios de testamentaría y ab intestato. Mas, se :pregunta, ¿es­
tuvo acertado el Código al adoptar tal postura? Responde nega­
tivamente -en base a las siguientes razones, que en síntesis trans­
cribimos: 

a) Aunque los juicios de tesmentaría y ab intestato supongan 
a los efectos ·prácticos una sepáratio, ésta exige una serie de nor­
mas substantivas, cuyo asiento natural es el Código civil. Entre 
tales normas se pueden destacar: 

a') La que disponga expresamente que podrán promover el 
juicio de testamentaría o ab intestato los acreedores del causante 
y los legatarios, pues los artículos 973 y 1.038 de la Ley de Enjui­
ciamiento civil hablan de acreedores en general y el segurido sólo 
menciona los legatarios de parte alícuota del caudal. 

b') El Código civil debería establecer que, instados los juicios. 
referidos, el patrimonio hereditario queda como si estuviese sepa­
rado del patrimonio personal del heredero a objeto de aislarlo de 
los acreedores de éste. :Asimismo, la privación al heredero de l·as 
facultades de administrar y disponer de los bienes hereditarios 
hasta 1a satisfacción de acreedores y legatarios y la puntualiza­
ción del alcance extintivo que tales juicios universales puedan 
tener respecto de la confusión originariu. de las relaciones jurídi­
cas de deuda o de Derecho real existentes entre el causante y el 
heredero. 

b) Es desacertada también la postura del Código, porque los 
juicios de testamentaría y ab intesta.to son procedimientos que tie­
nen por· objeto desenvolver procesalmente la acción de partición 
de herencia y por esto el articulado que regula tales juicios se 
produce bajo la obsesión de las ,operaciones particionales de in­
ventario, avalúo, liquidación y división de la herencia, lo que hace 
que todo lo que se refiere a la separación sucesoria quede en nebu­
losa y lo relativo al pago de las deudas (en cuanto al pago de los 
legados el silencio es total) está regulado «como pasando sobre 
ascuas). Hubiera sido mejor, en su opinión, regular procesalment.e 
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e? forma autónoma lo concerniente a la partición judicial heredi­
·taria y a la separación, sin perjuicio de las medidas cautelares en 
uno y otro caso y de la debida coordinación cuando operasen 
ambas. 

e) En· fin, los juicios- de testamentaría y ab intestato consti­
tuyen un tipo de procedimiento complejo, falto de agilidad, costo­
sísimo, de larga duración y altamente abrumador y pernicioso! lo 
que le. ha hecho odioso y temido, aparte de poder ser cori mayor 
facilidad un instrumento propicio pa-ra servir de arma. de chantaje. 

Concluye RocA SASTRE, en consecuencia, estimando que habría 
sido mucho más conveniente y correcto que los codificadores hubie­
sen, por lo menos, seguido el criterio del Proyecto de Código civil 
de 1851 como fórmula que prácticamente consigue, en sustancia, 
los resultados perseguidos por la separatio sin causar excesivos 
gastos y complicaciones (11). 

De la simple lectura de las opiniones recogidas se desprende el 
desconcierto y disparidad de criterios entre les autores en relación 
a Ja conformación y modo de operar de la separatio bonorum en 
el Derecho español. Hay pareceres para todos los gustos, si bien 
algunos extremos son decididamente rechazables. 

MANRESA sostenía que contra la aceptación pura de la herencia 
por parte de un heredero ca-rgado de deudas, los acreedores here­
ditarios siempre tienen abierto el camino, ·para evitar perjuicio a 
sus derechos, de la acción pauliana (art 1.111 del Código civil). 
Es muy discutible que en materia de acep~-ación hereditaria quepa, 
dándose los requisitos y presupuestos institucionalmente precisos, 
el recurso revocatorio, pero es .que aun siendo posible el ejercicio 
del mismo se vendrían a provocar obst~culos e inconvenientes in­
salvables. ·Así, rescindida la aceptación, el aceptante dejaría de ser 
heredero, con lo que habría que admiti·r que un verdadero heredero 
puede perder su condición de tal por intervención de terceras per­
sonas. Por otro lado, no tendría lugar separación de patrimonios, 
ya que el aceptante habría perdido la titularidad del patrimonio 
hereditario, encontrándose éste en una situación de administra­
ción y liquidación que el Derecho español (ni ninguno) no prevé. 

<lll Roe .. SAsTRE: El "benejicium separationis" y los actuales sistlemas ck 
separaéión sucesoria, en «Anuario de Derecho civil», 1960, págs. 1.157-1.161. 
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La rescisión de la aceptación, ¿no debería poner en funcionamiento 
el mecanismo de las delaciOnes ulteriores? Satisfechos los acree­
dores del causante, ¿a quién iría a parar el remanente de la heren­
~ia? Si el aceptante dejaba de ser heredero, en ningún caso los 
acreedores heredita·rios podrían pretender perseguir para el cobro 
<le sus créditos los bienes presonales de éste. Y así podría conti­
nuarse; la solución que pmpugna MANRESA como sustitutiva, en 
parte, del beneficio de separación está muy _lejos, en el supuesto 
benévolo de su •admisibilidad, de constituir medio adecuado a los 
fines que éste persigue, y la mejor prueba nos la proporciona la 
historia jurídica, pues ·conocido desde antiguo en todos los orde­
namientos el remedio pauliano ello no ha sido óbice para que al 
mismo tiempo se previese y regulase el típico instituto del bene ... 
jicium separationis. 

Y es que, en realidad, no podri3. ser de ot.ra manera, pues si 
cien acción pauliana y beneficio de separación protege~ a los 
.acreedores, existe, t:mpero, entre ellos, una diferencia esencial y 
-es que mientras con la primera se tutela a los a~reedcres de un 
deudor vivo ccn el segundo se brinda protección a los acreedores 
·de un deudor que ha fallec:do, y, en consecuencia, admitir que los 
acreedores del causante pueden mediante la acción revocatoria 
atacar la aceptación de la herencia supone admitir también que 
tal recurso incide sobre los actos de alguien que no es deudor to­
davía en el momento de realizarlos (ya que en el sistema español 
la herencia se adquiere •por !.a aceptación), con lo que viene a fallar 
uno de los típicos presupuestos para el ejercicio de la acción !Jau­
liana: el ser deudor con antelación al momento en que se verificó 
el acto impugnado. No hay forma, pues, de acoger la tesis del 
ilustre c:omentarist.a del Código civil español. 

La te:sis de PEÑA BERNALDO DE Quraós de que en el Derecho eS'pa­
ñol no se recoge expresamente el beneficio de separación por la 
sencilla razón de que no hace falta, ya que en dicho ordenamiento 
siempre y en todo C;;'l.So se da la separación de los patrimonics de 
difunto y del heredero, por estimar que el patrimonio hereditario 
se halla en todo momento individualizado no puede aceptarse 
t::tmpoco, pues, arranca de premisas falsas . 
. . Esta solución germanista, que llega mucho más lejos que el 
propio Derecho alemán de responsabilidad limitable, se halla re-
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fiida con claros y tajantes preceptos del Código civil. En efecto, 
si éste asigna a la aceptación de la herencia a beneficio de inven­
tario, entre otras, la consecuencia de que no se confunden los 
bienes de ],a herencia con los bienes particulares del heredero· 
(numeral 3.0 del art. 1.023), a contr.ario sensu debe admitirse que­
no dándose tal forma de acept~ción si tiene lugar dicha confusión, 
y, si hay confusión, mal puede hablar, se dé persistencia indivi­
dualizada del caudal relicto. 

En consecuencia, los acreedores personales del heredero podrán 
verseguir los bienes relictos y se manifestará, de nuevo, la con­
veniencia de postergarlos respecto a tales bienes frente a los acree--

. dores del causante, pues tal circunstanci-a, en la que en definitiva 
se sustancia el benejicium separationis, no resulta de manera al-­
guna como una situación o normal o natural en el sistema suce­
sorio español. 

Además; si se '<'-dmitiese que en dicho sistema la separación de­
patrimonios es la si tu ación ordinaria de toda herencia adquirida. 
y que, por ende, los acreedores heredita·rios gozan de preferencia 
sobre los bienes relictos y el heredero responde frente a los mis­
mos intra vires hereditatis, debería aceptarse también, como con­
trapartida lógica, cosa que no hace PEÑA, que, sobrevenida la res­
ponsabilidad ilimit8:da del heredero, sus acreedores particulares. 
tendrán preferencia sobre los bienes personales del mismo res­
pecto a los acreedores del causante. 

Quedan superadas, pues, las posiciones extremas de los que­
justifican la a.usencia de regulaci.ón del beneficio en el Decreto 
español en base a estimarla innecesaria, ya que los resultados pro-­
pios de las separati.o bonorurn se consiguen con más comodidad 
por otro conducto o se 'Producen espontáneamente en toda suce­
sión universa1 mortis causa. 

El grueso determinante de la doctrina española se inclina, como­
se ha visto, por considerar que en el sistema sucesorio hispano es 
necesaria la actuación del mecanismo de separación de los bienes 
hereditarios, critica con fuerza el que los codificadores no lo hayan 
conformado como institución autónoma (tal cual sucede en la 
generalidad de los ordenamientos latinos) y se afana en descubrir 
a través de qué preceptos y de qué otros institutos operará en Es­
vaña el principio, en que se resuelve el Derecho de separación, de-
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-que los acreedores hereditarios y los legatarios han de ser prefe­
ridos a 'los acreedores personales del heredero sobre los bienes 
hereditarios. 

Un sector doctrinario español ( CASTÁN ToBEÑAS, RocA SASTRE, 
LóPEZ J ACOISTE, etc.) insiste, como se ha señalado, en que aun no 
·estando formulado positivamente el Derecho a la separación como 
figura autónoma sus efectos se consiguen, empero, de una manera 
refleja. o indirecta a través del cauce del beneficio de inventario. 
Creemos que los defensores de esta posición padecen un error de 
perspectiva e incurren en una confusión de mecanismos de tutela 
·que debe desecharse. 

En la base y en la justificación del beneficio de inventario y 

del beneficio de separación existe una neta diferenciación que hace 
imposible la reducción, siquiera parcial, de uno al otro y que, por 
tanto, permite el que ambos puedan perfectamente coexistir en 
una misma sucesión mortis causa. En efecto, el b&neficium inven­
tarif viene dado en razón de que estando la herencia demasiado 
gravada pueda sufrir daño el heredero en sus haberes propios. 
Protege contra la nereditas dam.nosa y, en consecuencia, se formu­
la de manera exclusiva como un derecho del heredero. El benefi­
cium separationi.s, en cambio, ·contempla una situación distinta, 
~a del patrimonio personal del heredero sobrecargado de deudas, 
y se orienta a proteger a acreedores hereditarios y legatarios 
contra la concurrencia de los acreedores personales de aquél; se 
formula como un derecho en exclusiva de acreedores del causante 
y legat8.rios. 

Con el primero, acreedores hereditarios y legatarios ven dete­
nido el ejercicio de sus derechos ante el limite de la capacidad 
patrimonial de la herencia; con el segundo, los acreedores perso­
nales del heredero se ven pospuestos, sobre los bienes relictos, a 
los acreedores del de cuiu~ y a 'los legatarios. En un caso, como con 
exactitud precisa MESSINEO, estamos en la esfera de la responsa­
bilidad y tiene lugar la responsabilidad limitada de parte del here­
·dero por las deudas y las cargas hereditarias; en el otro, nos halla­
mos en el ámbito del concepto de garantía y, precisamente, se ma-
nifiesta ·como garantia específica (12). ' 

(12) MESSINEo: Manual de Derecho civil 11 comercial, VII, Buenos Aires, 
1956, pág. 293. 
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Ahora bien, si, operante la limitación de responsabilidad propi3J 
del beneficio de inventario, los acreedores de la herencia se ven 
constreñidos a los bienes de ésta, ¿es acertado sostener que en tal 
caso se ha generado a favor de ellos un Derecho de prelación res­
pecto de los acreedores personales del h'eredero? ¿Puede lo qüe 
constituye un perjuicio ser a.J mismo tiempo un beneficio? ¿No· 
tendría lugar en dicho supuesto el juego de un mecanismo contra­
dictorio que, desde el punto de vista dogmático, quedaría entur­
biado y hasta desnaturalizado? 

El que los acreedores ·personales del heredero no puedan per­
seguir los bienes de la herencia hasta que hayan sido pagados. 
acreedores del causante y legatarios no se debe a que éstes gocen 
de una preferencia para el cobro en relación a aquéllos, sino sen­
cillamente a que tal situación es por completo necesaria si se 
quiere que el heredero quede indemne en sus bienes personales. 
¿Cómo tendría lugar esta indenmidad si se permitiera qu~, no 

'obstante el beneficio de inventario, pudiesen los ::).creedores pro­
pios del heredero concurrir sobre los bienes hereditarios en pa­
ridad con los acreedores del causante y legatarios? 

Pero se puede ser todavía más generoso. Supongamos que. en 
efecto, todo lo refleja, indirecta o consecuencialmente que se quie­
ra, por obra y gracia del beneficio de inventario quedan dotados los 
::;.creedores hereditarios y legatarios de preferencia respecto a los. 
acreedores personales del heredero en forma parecida a lo que 
ocurre, en los ordenamientos que se contempla de manera expresa., 
cuando es ejercitado el Derecho a la separación de bienes. Dicha 
preferencia o prelación, si se quiere que sea tal, deberá venir con­
figurada como una cualidad o condición de los créditos que la dis­
frutan.· ¿Más ocurre tal cosa? A nuestro parecer no, y.a que la 
misma no se constituye «en atención a la causa del crédito:~>, sino 
por algo tan ajeno a los créditos corno es el que el heredero se 
acoja al régimen de responsabilidad limitada a los bienes relictos 
que el ordenamiento jurídico pone a su disposición previo cum­
plimiento de precisos requisitos y formalidades. 

Si como inexactamente dice LóPEZ JAcorsTE el heredero que 
acepta a beneficio de inventario no responde con su patrimonio 
personal de ninguna manera por la sencilla razón de que no asume 
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las deudas hereditarias (13), podría tener explicación la tesis de 
que los acreedores de laherencia y los legatarios ostentan priori­
dad frente a los acreedorees propios del heredero. Pero es que no 
ocurre así, sino que en todo oaso, se acepte la herencia en forma 
pura y simple o a beneficio de inventario, el heredero sucede tanto 
en las relaciones activas como en las relaciones pasivas (deudas) 
del ·difunto, ya que de no ser así nos tropezaríamos con la para­
doja jurídica de deudas sin deudor y, además, el heredero ni si­
quiera tendría por qué responder de las mismas intra vires heredi­
tatis: si no se es deudor no se responde ni Ilimitada ni limitada­
mente; ahora bien, si eh efecto el heredero ha asumido las deudas 
hereditarias (sin que importe ahora el carácter o grado de su res­
ponsabilidad), los acreedores del causante (sus acreedores) no 
pueden adquirir la condición de prioritarios por el simple hecho 
de que aquél se haya acogido al beneficio de inventario, pues un 
crédito no puede ser privilegiado en base a un mero comporta­
miento del deudor, máxime cuando tal comportamiento se orienta, 
podría decirse, más en perjuicio que en beneficio del acreedor en 
cuanto busca una limitación de responsabilidad a la hora que se 
reclame el cumplimiento de aquél. 

Aun admitiendo que la voluntad del heredero pudiera de retru­
que tornar preferentes sobre los bienes de la herencia los créditos 
que soportaba el de cuius, parece natural que en adelante los mis­
mos deberían conservar dicha condición con indiferencia de cuál 
fuese la conducta posterior del heredero. Pero, de aceptarse la pos­
tura que criticamos, no sucedería as1, ya que, decaído el beneficio 
de inventario por culpa del heredero, habría de admitirse también 
(lógicamente no hay otra salida) qu-e los acreedores hereditarios y 

los legatarios pierden el derecho de preferencia que ostentaban. 
Mas ¿se puede perder un derecho o una cualidad o carácter del 
crédito a voluntad del deudor? Desde luego que no. 

De la misma manera que la ·preferencia de que disfruta el acree­
dor en base a haberse constituido garantía hi·potecaria no se pierde 
por acto en contrario del deudor, si la situación en que se hallan 
acreedores del causante y legatarios comportase una auténtica 
prelación o preferencia, ésta no debería perderse por más qué 

(13) LóPEZ JACOISTE. Loe. cit., pág. 25. 
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dicho beneficio se extinguiera por voluntad del heredero, y, sin 
embargo, no ocurre tal cosa. 

En definitiva, pues, si el nacimiento y, sobre todo, la extinción 
-del carácter preferente de los créditos contra la herencia se quiere 
hacer depender d~ la conducta del heredero en orden al beneficio 
-de inventario, hay que concluir necesariamente· que este beneficio 
no puede hacer las veces, siquiera sea por vía incidental, del bene­
ficio de separación. 

Desde el punto de vista dogmático, el beneficio de inventario 
no produce, en relación a la ·preferencia para el cobro de acree­
dores hereditarios y .Jeg;atarios, el mismo efecto que el de separa­
-ción. Este crea, en los ordenamientos modernos que lo han pre­
visto, un derecho de prelación a favor de aquellos titulares que 
1o han ejercitado, mientras que el beneficio de inventario extrae 
el patrimonio personal del heredero del árbito de la responsabili­
dad por deudas hereditarias. Teórü:amente, pues, no es licito en el 
Derecho español sostener que, al menos cuando hay aceptación a 
beneficio de inventario, se consigue cubrir el objetivo propio de la 
separatio bonorum. 

Se ha visto también cómo un buen número de autores españoles 
coinciden en que, ace.ptada la herencia en forma pura y simple, 
los efectos del beneficio de separación se pueden lograr en cierta 
medida a través del articulo 1.082 del Código civH, de acuerdo al 
cual «los acreedores reconocidos como tales podrán oponerse a que 
se lleve a efecto la partición de la herencia hasta que se Ies pague 
o afiance el importe de sus créditOS:~'. 

En realidad, derivar de tal norma un Derecho de preferencia 
para el cobro a favor de los acreedores del causante y legatarios 
resulta un tanto forzado, aparte de que tal Derecho estaría sujeto 
a tantas limitaciones y mediatizaciones que, prácticamente, sería 
muy poco operante. 

Al permitir a los acreedores hereditarios oponerse a Ia parti­
ción, el legislador contempla tan sólo los posibles efectos negativos 
que la misma puede ocasionar en orden a los derechos de aquéllos, 
aunque semejante facultad paralizante sea poca cosa, como apunta 
RocA SASTRE, si se tiene en cuenta lo preceptuado por el artícu­
lo 1.084 (responsabilidad solidaria de los coherederos) (14). Esto 

(14) RocA SASTRE: Loe. cit., pág, 1.156, mlm 120. 
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es, quiere protegerlos contra el peligro que entraña la distribución 
de Ios bienes hereditarios en los p~,trimonios particulares de los 
coherederos, más no contra la posible incidencia sobre el caudal 
relicto de los acreedQres ·persQnales de éstos, quienes, por otra 
parte, siempre tendrán abierta, pese a la indivisión hereditaria, 
la vía de perseguir la cuota abstracta que corresponda a cada 
heredero. 

De lo que aparece formulado como una forma de presionar a 
los herederos para que paguen o afiancen si •quieren ver efectuada 
la partición de la herencia, no puede derivarse, como pretenden 
algunos autQres, que los acreedQres del difunto adqui~ran prefe­
rencia sobre los :bienes relictos frente a los acreedores del heredero 
o que aquéllos se pong;an a salvQ de los ataques de éstos. Si el ar­
tículo 1.082 implicare una verdadera separatio cuya realización 
proporcionase a ].os acreedores hereditariQs una prelación para el 
CQbro de sus derechos, sería de todo :punto necesario que el orde­
namiento jurídico previese un plazo mayor o menor para que los 
legitímadQS hiciesen valer o ejercitasen el derecho a la separación, 
dentro del cual seria completamente int-rascendente el que la par­
tición de la herencia se hubiera verificado o no. 

Mas nD sucede así; el derecho otorgado PQr el artículo 1.082 sólo 
puede actuarse cuando la partición no ha tenido lugar, resultando 
por completo inQperante cuando se ha procedido a la división antes 
de que los acreedores expresasen su oposición, PQr lo que de nuevo 
nos escon trariamos con que el pretendido derecho de separación 
y los efectos prelativos que se le atribuyen quedan en buena parte 
sust.raidos a la voluntad del titular y beneficiario. ¡Singular dere­
cho éste que, estando orientado, ~mnque sea por via . indirecta, 
según se pretende, a que los acreedores del causan te gocen de pre­
ferencia respecto a los del heredero, para •que no nazca basta con 
que el testador haya hecho la partición de sus bienes! ¡Peculiar 
derecho que sus titulares pueden perder, por más diligentes y preo­
cupados que sean, caso de qúe la partición de la herencia anteceda 
a su ejercicio! 

La mejor :prueba de ·que la facultad reconocida por el artícu1o 
1.082 del Código civil español a los acreedores hereditar_ios no se 
resuelve en un derecho de preferencia a favor de aquellos que la 
.hacen va1er frente a los acreedores personaJes del heredero, nos la 

6 
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proporciona el hecho de que dicha facultad tan sólo puede operar 
en el caso de pluralidad de herederos. En efecto, no sería razona­
ble que si el legislador quiso, medisnte la misma, proteger a los 
acreedores del difunto contra el riesgo de Ia insolvencia del here­
dero, no previese nada a-l respecto cuando se trat.are de heredero 
único. situación en que aquéllos corren el mismo peligro que cuan­
do los herederos son varios. 

De este silencio prentende derivar LAcRuz BERDEJO, según antes 
se recogió, un argumento a favor d8 la existencia imp_licita en el 
ordenamiento español del principio general de prelación de los -
acreedores de la herencia sobre 'los acreedores del heredero. Duda­
mos mucho de la fuerza del mismo, ya que el silencio legal admite 
también la interpretación contraria, esto es, como la Ley no esta­
blece nada en relación a tal preferencia tratándose de heredero 
único, la facultad de que gozan los acreedores del causante, caso 
de pluralidad de herederos, de oponerse a la partición de la heren­
cia hasta tanto se les pague o afiance no puede considerarse como 
un derecho de preferencia para el cobro de sus créditos sobre los 
bienes hereditarios." Aparte de que si fuera cierta la afirmación 
de LACRUZ de que es imposible que el fin perseguido por el articu­
lo 1.082 no sea el de salvaguardar a los acreedores del caudal re­
licto del ataque de los acreedores particulares del heredero (15). 
no haría falta esgrimir este precepto ·para demandar la necesidad 
de algún otro remedio cuando el sucesor universal sea uno, ~Jues, 

existiendo una igualdad jurídica esencial en uno y otro éaso, bas­
taría el juego del mecanismo análogo para que operase, siendo 
único el heredero, el mismo criterio de prelación que, según el pre­
claro civilista en cuestión, el articulo 1.082 del Código civil esta­
tuye para el supuesto de que sean varios los herederos. 

Creemos, en suma, que del articulo comentado no cabe derivar 
conclusión alguna en pro de la existencia en el Derecho español 
de benejicium separationis a la manera que lo formulan los orde­
namientos latinos modernos; es decir, como un simple sistema de 
preferencias -para el cobro a favor de los acreedores del causante 
y legatarios que lo invoquen. Menos aún que dicho precepto cons- · 
~ituya un sustituto eficaz del derecho de separación para el su-

(15) LACRUZ BERDEJO: Op. cit., pág. 374. 
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puesto de que, aceptada la herencia en forma pura y simple, no 
haya tenido lugar todavía su partición. 

Poco a poco se ha ido reduciendo el ámbito de operancia de la 
separatio bonorum a los juicios de testamentaría y ab intestato, 
y, en verdad, parece que en el Derecho español tales procedimien­
tos c-:>nstituyen el único mecanismo general que permite la r·eali­
zación preferente de los créditos contra el caudal relicto, lo cual 
su¡J()ne un sistema harto criticable no sólo por la falla dogmática 
de no establecer de manera expresa en la Ley sustantiva la condi­
ción preferente de los acreedores hereditarios sobre los bienes de 
la herencia, sino también porque 0bliga a instaurar unos juicios 
universales desproporcionados al fin que se persigue. 

En efecto, los procedimientos de testamentaría y ab intestato 
se orientan fundamentalmente a conseguir la partición judicial 
del caudal hereditario, por tanto, en principio, tales juicios no de­
berían poder promoverse cuando el heredero sea único y cuando 
la distribución de los bienes de la herencia ya haya tenido lugar. 
Sin embargo, al establecer el ordinal 3. 0 del artículo 973 y el 4. 0 del 
artículo 1.038 de la Ley de Enjuiciamiento civil que son parte legi­
tima para promover los procedimientos en cuestión, los acree­
dores que presenten un título escrito que justifique cumplidamente 
su crédito, hay que admitir,'de manera necesaria, que los mismos 
pueden instarse aunque no haya más que un solo heredero y aun­
que la herencia ya se haya partido, pues es obvio que los acree­
dores no pueden .ser parte legítima a los fines de la distribución 
del caudal relicto, sino a otro fin específico. 

¿Cuál será éste? La respuesta nos la da el artículo 1.093 de la 
propia Ley de Enjuiciamiento civil al disponer que «cuando se 
haya promovido el juicio a instancja de uno o más acreedores, no 
se hará la entrega de los bienes a ninguno de los herederos ni 
legatarios sin estar aquéllos pagados o garantizados a su satis­
facción>). 

A la vista de semejante dispositivo ca_be colegir sin mayores 
dudas que el objetivo que persiguen los acreedores incoantes será 
el de que se proceda al pago de las deudas hereditarias en forma 
tal que sus derechos de crédito sean preferidos sobre los bienes 
relictos a las acreencias personales que pesen sobre el heredero; 
conclusión que se refuerza si se tiene en cuenta que el artículo-
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1.040 proh1be a los acreedores promover el juicio de testamentaría 
cuando tengan asegurado su crédito con hipoteca voluntaria o con 
otra garantía suficiente y cuando, en otro caso, los herederos les 
dieren fianza bastante a responder de sus créditos independiente­
roen te de los bienes del finado (en el mismo sen ti do, respecto ai 
juicio de ab intestato, el ordinal 3.0 del artículo 973). En tales 
casos, como 'los acreedores ya tienen asegurado el cobro_preferente 
de sus derechos o garantiza .su realización no hay necesidad de 
conseguir la separación de los bienes del difunto mediante la ins­
tauración de los procedimientos universales indicados. 

Tendremos, pues, que a través de los juicios de testamentaría 
y ab intestato los acreedores hereditarios cuentan con un medie•, 
todo lo largo y enrevesado que se quiera, pero medio al fin, para. 
la realización preferente de sus derechos. y, en definitiva, que en 
el sistema sucesorio español el beneficio de separación y las con­
secuencias preferenciales •propias del mismo se actúan y consi­

_guen a través de los trámites judiciales resehados. Pero obsérvese 
que la Ley de Enjuiciamiento civil se limita (como no podría ser 
de otra manera desde el ángulo institucional puro) a regular el 
procedimiento o medio por el que se ejercita la preferencia de 'los 
acreedores del difunto, pero no establece ésta, no preceptúa, dada 
su naturaleza de Ley adjetiva, la condición preferente ·de los 
acreedores del caudal, por lo que es licito plantearse que si la Ley 
ntuaria da por supuesta tal preferencia en a1gún otro lugar de1 
ordenamiento positivo, y en especial dentro del Código c1vil, debe 

·hallarse, expresa o tácitamente, la sanción de la misma. 
En efecto, no cabe sostener que los acreedores de la herencia 

disfrutan de preferencia para el cobro cuando han promovido los 
procedimientos de ab intestato o testamentaria por la sencilla 
razón de que tales juicios no son otra. cosa que la forma de realizar 
una prelación que debe venir est~blecida previamente. Desde siem­
pre el benejicium separationis no opera en forma automática o 
ministerio legis cuando a la muerte de una. persona queden deudas 
pendientes de pago (en tal caso no tendría sen ti do hablar de be­
neficio o derecho, pues, estaríamos ante. un mero efecto natur&-1 de 
la sucesión mortis causa.), sino que se conforma como algo quE' hay 
que solicitar y obtener de determinada autoridad (caso ro!11_q,no) 
o como un derecho o facultad de los acreedores con deteriPjnado 
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contenido (la -prelación} que necesita ser actuado o ejercitado en 
la forma e-specífica establecida por la Ley si se quiere gozar de 
sus -beneficiosos efectos. Pues bien, en la Ley de Enjuiciamiento 
civil española encontramos la forma o manera de realizar el tal 
derecho, pero no hallamos la expresa concesión del mismo a los 
acreedores del difunto. La importancia y trascendencia patrimo­
nial del derecho de prelación a favor de tales acreedores exigen 
que el mismo ha de hacerse valer o invocarse única y exclusiva­
mente en el modo previsto en la Ley, porque, en caso contrario, 
no aprovecha; la Ley procesal hispana nos señala el camino que 
debe seguirse si los acreedores hereditarios quieren ponerse a 
cubierto de la concurrencia sobre los bienes relictos de los acree­
dores particulares del heredero, pero no llega más lejos de ahí; e, 
incluso, hasta la forma de ejercitar el derecho de separación no 
tendría porqué venir establecida en dicha Ley procedimental si 
el s:stema españ~l de separatio hubiese previsto, como es más ade­
cuado, que el derecho en cuestión se actúa o realiza mediante trá­
mites no jurisdiccionales. 

Tal es lo que ocurría con la regulación de la figura en el Pro­
yecto del Código civil de 1851 y tal es lo que ocurre en la actualidad 
en el estima.ble modelo que de la institución brinda el Código civil 
italiano de 1942. E;n este Código se recoge todo lo relativo a la 
misma, pues mientras en su a:-tículo •512 se establece que la sepa­
ración déios bienes del difunto respecto de los del heredero ase­
gura la satisfacción, con Jos bienes del difunto, de los acreedores 
de él y de los legatarios que la han realizado, con prejerernc:a a 
los acreedores del heredero (derecho de prelación a favor de acree­
dores hereditarios y legatarios), los artículos 517 y 518, respectiva­
mente, se encarg7an de regular la forma en que el derecho a 'la 
separación ha de ejercitarse según tenga por objeto bienes here­
ditarios muebles o inmuebles. 

Queda establecida la forma de realización en el Derecho espa­
ñol del derecho de preferencia en que, en definitiva, S€ sustancia y 
resuelve -el beneficio o derecho de separación. Queda ahora por 
dilucidar, de acuerdo a lo que con anterioridad se expresó, dónde 
y en qué forma el ordenamiento positivo sanciona y establece la 
aludida prelación; es decir, si en verdad existe un principio ge­
neral de preferencia de los acreedores del causante sobre los acree-
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dores del heredero, ¿dónde se encuentra? o, al· menos, ¿cómo se 
puede inducir? Aquí precisamente nos encontramos con el nudo 
y la dificultad del asunto. 

Ya se ha visto cómo VALLET DE GoYTISOLO considera que existe 
en el sistema positivo español un principio general de prelación 
tradiC'ional e implícito; en el mismo sentido sostienen otros civilis­
tas que la prelación cuestionada es una simple emanación de dos 
principiOs que impregnan históricamente el régimen sucesorio his­
.pano: "primero es pagar que heredan y «no hay herencia sino en el 
residuo». Pero ha sido LAcRuz BERDEJO quien mas se ha afanado en 
demostrar que en el Código civil y en la Ley Hipotecaria se halla 
:implícito el principio general de prelación que se considera. 

Ya .c;e han resumido antes sus argumentos; alguno, como el 
que, en su sentir, ·proporciona el artículo 1.082 del Código civil lo 
hemos rebatido y desecharlo; otro, como el que pretende encontrar 
en el articulo 1.911 eiusdem a propósito de la responsabilidad pa­
trimonial universal del deudor,· nos parece de muy dudosa fuerza, 
ya que se halla negado por la confusión de patrimonios propio de 
la aceptación pura, por la sucesión del heredero en las deudas del 
causante y por el hecho de que los créditos contra. el caudal relicto 
no se localizan sobre concretos 1bienes fntegrantes del mismd (la 
garantía genérica del cumplimiento de las obligaciones que el ar­
ticulo 1.911 e:pt.raña es indisoluble y consustancial al princi-pio par 
condicio creditorum, salvo las causas legítimas de preferencia, y, 
en consecuencia, no puede la misma, so pena de ser anfibológica, 
implicar al mismo tiempo un principio general de prelación); 
otros, en fin, como el de que si el legatario tiene preferencia sobre 
el acreedor personal del heredero, con mayor razón la ha de tener 
el acreedor del causante, cuyo interés es más respetable, y el de 
que si los acreedores escriturarías de la herencia pueden pedir la 
anotación preventiva del derecho hereditario, tal anotación no 
puede tener otro fin que el aseguramiento del derecho de prela­
ción, sobre el caudal relicto, del acreedor qel mismo, o llevan las 
normas más allá de su alcance natural de acuerdo a su ratio o se 
descalifican por sí mismos cuando su patrocinante pone en duda, 
en relación al último, la efect.ividad del precepto que le sirve de 
basamento, amén de, en todo caso, admitir una interpretación 
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distinta, lo que supone su exclusión desde un riguroso punto de 
vista científico. 

A la falta de solidez de los elementos del Derecho español sobre 
que pretende montarse el mecanismo inductivo para conformar 
un principio general de preferencia que implícitamente acogerla 
aquél, se viene a sumar una dificultad que no es posible relegar al 
olvido y a la que ha aludido con insistencia DE LA CÁMARA. Tal es -
la de que en materia de preferencias o privilegios hay que atener­
se a lo que aparezca manifiesto en la Ley en cuanto "los mismos 
.suponen excepción al principio general de igualdad de todos los 
acreedores sobre los bienes del deudor, y lo excepcional no admite 
formulaciones tácitas, interpretaciones extensivas o el juego de 
la analogía; en este sentido LóPEZ J AcorsTE al señalar que en el 
Derecho español no existe un orden de preferencias similar al del 
sistema francés, porque no lo establece expresamente, admite que 
en esta materia no caben presunciones amplificadoras ( 16). Y en 
esto el Código español es tajante, pues, tras especificar los cré­
ditDs privilegiados, dispone en su artículo 1.925 que mo gozarán 
de preferencia los créditos de cualquier otra clase, o por cual­
quier otro título, no comprendidos en los artículos anteriores». 

Contra semejante obstáculo a la :preferencia de los acreedores 
hereditarios sobre los personal-es del heredero opone LAcRuz que 
el artículo 1.925 no fue redactado pensando en las deudas here­
ditarias (lo que sería muy difícil demostrar), ni en la recepción 
de un conjunto de bienes vincula-dos al pago de unas deudas, a 
tenor del artículo 1.911, que es, por cierto, uno de los anteriores 
al 1.925. A lo que se puede replicar que si en el Derecho español 
estuviese establecida tal vinculación de un conjunto de bienes al 
pago de las deudas hereditarias ya estaría establecida también la 
prelación y no haría falta argumentar más; la hipótesis es más 
bien la contraria, se trata de probar la existencia de un derecho 
de preferencia para que pueda predicarse la aludida adscripción, 
y ya se ha visto que a estos fines no sirve de gran cosa el artícu­
lo 1.911. Según él también el artículo 1.925 puede salvarse si se 
tiene en cuenta que el beneficio de inventario tampoco es men­
cionado en los artículos a que se refiere dicho precepto; a ello 
se podría replicar asimismo que, cerno más arriba se desarrolló, 

(16) LóPEZ JACOISTE: Loe. Cit., pág. 45. 
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el beneficium inventarii no comporta un genuino derecho de pre­
ferencia a favor de los acreedores del causante frente a los acree­
dores personales del heredero, y, por tanto, resulta correcta la 
formulación de los artículos 1.911 y siguientes del Código civil 
español al no mencionar el beneficio de inventario como causa 
legítima de preferencia. 

Pese a todo lo dicho es innegable ·que en el Derecho sucesorio 
español late la idea del carácter preferentf! ·de los créditos contra 
el caudal relJCto sobre los créditos contra el heredero, y la mejor 
prueba de ello la constituye, como se ha visto, la existencia de esos 
procedimientos de ab intestato y testamentaria, por _cuyo través 
se logran los resultados :propios de la separatio bonorum y que, en 
todo momento, aunque no la establezcan ni puedan establecerla, 
dan por supuesta la preferencia de los acreedores del causante. 
Debido a esto último precisamente, quizá estén en lo cierto los 
autores que señalan que si la regulación del benejicium separ.a.­
tionis del Proyecto del Código de 1851 no pasó al Código civil, fue 
porque sus redactores pensaron que los objetivos del mismo que- . 
daban cubiertos mediante lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamien­
to civil de 1881 a propósito de los juicios sucesorios universales 
mencionados, si bien el camino a seguirse fuese distinto y más 
complicado que el de estirpe francesa recogido en el Proyecto del 
Código de 1851. Lo cual, sin embargo, no excluye las criticas que 
merece el sistema adoptado por el crdenamiento jurídico español, 
lento, enrevesado y costoso, ni justifica el que en el Código. civil 
se guarde absoluto silencio sobre la ·posibilidad que los acreedores 
del causante tienen de realizar sus derechos en forma preferente 
sobre los bienes de la herencia acudiendo a los procedimientos 
judiciales de testamentaría o ab intestato, cosa que bien poco 
costaba, como dice RocA SASTRE (17). 

De todas maneras todavía es posible esgrimir una circunstan­
cia que, aunque implique también un camino indirecto y de cone­
xión lógica, permite sostener con cierto carácter principista la 
prelación de los acreedores del difunto frente a los particulares 
del heredero. 

En efecto, señala con acierto VALLET DE GoYTISOLO, que tanto el 
Código civil, como la Ley de Enjuiciamiento civil en todas las oca-

(17) Roe~ SASTRE: Loe. Cit., pág. 1.157. 
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siones en que regul~n supuestos concretos de colisión de derechos 
entre acreedores del causante y· legatarios dan preferencia a Jos 
primeros con la misma uniformidad con que se la confieren a 
los legatarios cuando entran en conflicto con acreedores de los 
herederos ( 18). Siendo patentes e innegables, como a continuación 
se verá, tales preferencias, nosot-ros extraemos de_ ellas la siguiente 
conclusión lógica: si los acreedores del causante gozan de pre­
ferencia sobre los legatarios, y éstos, a su vez, son preferidos a 
los acreedores del heredero, forzosamente los primeros (acreedo­
res del causante) tendrán preferencia sobre los últ-imos (acreedo­
res personales del heredero). 

La prelación de los acreedores hereditarios frente a los lega­
tarios resulta de ma-nera expresa. del artículo 1.029 del Código civil, 
a tenor del cual ~si después de pagados los legados aparecieren 
otros acreedores, éstos sólo podrán reclamar contra los legatarios 
en el caso de no quedar en la herencia bienes suficientes para 
pagarles». Sobre los bienes de la herencia, pues, los acreedores del 
causante han de ser satisfechos con ·preferencia a los legatarios 
(nemo liberalis nisi liberatus) con incj.iferencia de que se trate de 
legados de eficacia real o legados de eficacia simplemente obli­
gatoria. 

La circunstancia de ·que el precept•o transcrito se refiera al 
beneficio de inventario no altera en nada la. prelación aludida, 
pues contempla el conflicto de derechos con posterioridad a la li­
quidación del caudal y pago de legados. Además dicho beneficio, 
aclara LóPEz JACOISTE, no tiene virtualidad transformadora de las 
preferencias para el cobro existentes fuera de él entre los acree­
dores hereditarios y legatarios, a costa del caudal relicto; se limita 
a aislar de responsabilidades al patrimonio personal del heredero. 
«Luego en dicho artículo (el 1.029)-escribe-no debe verse una 
regulación excepcional, sino una aplicación ocasional de un prin­
cipio tácito tenido como general. La actualización de Jos créditos 
de los acreedores contra los legatarios implica, de manera eviden­
te, la previa preferencia de aquéllos sobre éstos» ( 19). 

La prelación de los legatarios frente a los acreedores personales 
del heredero resulta del juego combinado de Jos artículos 47. 48 y 

08> VALLET DE GoYTisOLO: Op. cit., págs. 299-300, núm. 550. 
(19) LóPEZ JACOISTE: Loe. Cit., pág. 60. 
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50 de la Ley Hipotecaria. El primero de ellos faculta al legatario 
de bienes inmuebles determina:dos o de créditos o pensiones con­
signados sobre ellos para obtener en cualquier tiempo anotación 
preventiva de su derecho; el segundo ·permite pedir al legatario 
de género o cantidad anotación preventiva de su valor, dentro de 
los ciento ochenta días siguientes a la muerte del testador, sobre 
cualesquiera ,bienes inmuebles de la herencia, bastantes para cu­
brirlo, siempre que no hubieren sido legados especialmente a otros, 
y, en fin, el tercero de tales preceptos establece que ~1 legatario 
que obtuviere anotación preventiva será preferido a los acreedores 
del heredero que haya aceptado sin beneficio de inventario y a 
cualquier otro que, con posterioridad a dicha anotación, adquiera 
algún derecho sobre los bienes anotados, pero entendiéndose que 
esta preferencia es solamente en cuanto al importe de dichos 
bienes. 

A ello debe añadirse que de acuerdo al numeral 7.0 del articu­
lo 42 de la misma Ley H~·potecaria puede pedir anotación preven­
tiva de su derecho todo legatario que no esté legitimado para pro­
mover el juicio de testamentaría; y como resulta que según la 
Ley de Enjuiciamiento civil (art. 1.038-3.0

) tan sólo los legatarios 
de parte alícuota están facultados para instaurar el juicio de tes­
tamentaría, todos los demás podrán obtener la anotación referida 
y disfrutar de preferencia respecto a los acreedores propios del 
heredero. Por otra parte, el legatario de cuota verá actuada la 
misma preferencia a t.ravés del artículo 1.093 de la Ley de En­

juiciamiento civil. 

Este es a grandes rasgos el sistema español del benejicium 

separationis; sin duda, desigual, complicado y farragoso, muy ale­
jado de la sencillez esquemática y de la fácil operabilidad que 
caracterizan a sus homónimos en otros ordenamientos latinos, 
pero existe y no puede desconocerse. Lo curioso es que mientras 
el Derecho común español no contempla la separatio bonorum 
como institución independiente, la Compilación de Derecho civil 
especial de Cataluña de 21 de julio de 1960 la recoge de manera 
expresa, siguiendo las pautas. romanas de la figura y bajo el titulo 
de beneficio de separación de patrimonios, en su articulo 264, el 
cual dispone: 
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cLos acreedores por deudas del causante o por gastos de su 
última enfermedad y los legatarios, podrán obtener del Juez com­
_petente que el patrimonio hereditario se considere separado del 
privativo del heredero, al objeto de salvaguardar su Derecho frente 
a los acreedores particulares de este último. El Juez, previo inven­
tario de la herencia y adecuada justificación, concederá este be­
neficio y adoptará, en su caso, las medidas conducentes a su efec­
tividad. 

Los acreedores del causante y legatarios que obtengan el bene­
.ficio de separación tendrán derecho preferente para el cobro de 
sus créditos y percibo de sus legados respecto de los acreedores 
particulares del heredero, pero mientras éstos no resulten pagados, 
no podrán dichos acreedores perseguir los bienes privativos del 
heredero». 

A su vez, el Proyecto de Fuero recopilado de Navarra de 1959 
-dice en su artículo 295: «Eh tanto no hayan sido pagados los lega­
tarios y los acreedores de la herencia, y aunque hubiera sido acep­
tada pura y simplemente, se la considerará, por Ministerio de la 
Ley, patrimonio separado del propio del heredero, y los acreedores 
de éste no podrán accionar contra los bienes de la herencia en 
_perjuicio de los legatarios y acreedores que se amparen en este 
beneficio;,. 
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